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BOLETÍN O F I C I A L 
D E DA P R O V I N C I A D E MADEJID 

ADVERTENCIA OFíCíAL 

I*s leyes , órdenes y anuncios qne hayan de ¡n«ertar-
Men lo* BotRTtsKs OFICIALES se han de mandar al Jefe 
Político respectivo, ñor cuyo conducto te pasarin á los 
gütores de los mencionados periódicos. 

(Reo! orden de H de Abril de Í839.) 

tit» p u b l i c a toi lo» l o * «lm<», o x r r p t o loa d o m i n g o * 

P R E C I O S DE S U S C R I P C I Ó N 

En osta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de olla, 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al somestro y 28*50 por un año. 

Seadmiton suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTÍX, 
plaza do Santiago, núm. 2.—Fuera do esta capital, directamente por medio ,, 

£ de carta á la Administración, con inolusión del importe del tiempo do abono ü 
en timbres móvilos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones do las Autoridades, oxcopto las que 
sean á instancia do parte no pobre, se insurtaran oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimano de las mismas; pero las da 
intorós particular pagaran 50 céntimos de peseta por 
cada linea de inserción. 

H ú m e r o « u o l t o t SO céntimo** d o p é n e t e 

Farts Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. M\í. el R E Y y la REINA 

Regente (q. D. g.) y Augus-
-ta Real Familia continúan en 
la Coruiia sin novedad en su im
portante salud. 

M i n i s t e r i o i z H a c i e n d a 

de la contribución industrial 
y de comercio 

.JLprobqdas por Real decreto de 28 de 
Mayo de 1896 y modificadas por la 
ley de 27 de Mzvzo de 1900 estable
ciendo la contribución sobre utilida~ 
d>s de la riqueza mobiliario y por 
diferentes Heales órdenes. 

T a r i f a Kesnnda 

P c o t a s 

(Continuación) 
Pesetas 

Los Empresarios^ de automó-
• T i l e s (fue presten igual servicio. 

Pagarán: 
Porcada kilómetro de línea 

que recorran 4 
Por cada asiento que tenga 

ej carruaje, incluyendo el 
del conductor, y por kiló
metro de recorrido, en 
concepto de tracción y 
equivalencia de la fuerza 
de sangre sustituida 0 25 

115. Empresarios de diligen
cias y demás carruajes para la 
conducción de viajeros por oa-
rretera y caminos, cuyo servicio 
*fca estacional, durandoinenos de 

meses. 
Se pagará: 

Por cada kilómetro de linea 
que recorran 2 

Por cada cabullería de las 
que arrastran el carruaje 
y de las destinadas en la 
linea á relevos y repues
tos...- 25 

Para el pago de cuota por el 
í r*yecto que recorran los ca
rnajes deberán aforarse los que 
^respondiendo á un mismo ser-
jK-io arranquen de puntos dis
tintos de la línea ó recorran ésta 

W Véase el uiini. 202. 

á la vez, pero noaquHlos que ten
gan los empresarios de repuesto. 

Los empresarios de automó
viles que presten Igual servicio. 

Pagarán: 
Por cada kilómetro de linea 

que recorran 2 
Por cada asiento que tenga 

el carruaje, incluyendo el 
det conductor, por kiló
metro de recorrido, en 
concepto de tracción y 
equivalencia de la fuerza 
de sangre sustituida 0 25 

116 Navieros ó dueños de 
barcos. 

Pur cada tonelada de ar
queo, hasta el límite de 
500 en cada uno de los 
buques, pagarán 1 10 

117. Tartanas, calesas y de
más carruajes de alquiler de dos 
ruedas situados en paradas ó 
puntos fijos. 

Se pagará: 
Por cada caballería, en po

blaciones de más de20.000 
habitantes .t 18 

Eh las demás pob lac iones . . 13 
118. Tartanas, calesas y de 

más carruajes de dos ruedas de
dicados á la condución de viaje
ros por carreras y oaminos. 

Pagarán: 
Por cada kilómetro de la lí

nea que recorran 0 60 
Por cada caballería 13 

119. Tranvías ó caminos de 
hierro urbanos, servicio perma
nente ó que dure más de seis me* 
ses. 

3e pagará por cada metro de 
los que contenga el trayecto, 
aunque todo ó en parte tenga 
doble vía: 

Eu Madrid y Barcelona... . 
En poblaciones de 50.000 ha

bitantes en adelante 
En las demás poblaciones.. 

Por cada oaballería destina
da al arrastre, relevo y re
puesto. P ••- .rán: 

En Madrid y Barcelona.. . . 
En poblaciones de 50 000ha

bitantes en adelante 
En las demás poblaciones . 

120. Tranvías ó caminos de 
hierro urbanos, servioio estacio
nal ó de temporada que no ex-* 
ceda de seis meses. 

Se pagará como cuota irre
ducible, por cada metro que 
contenga el trayecto, aunque en 
todo ó parte tenga doble vía: 

En Madrid y Barcelona . . . 0 60 
En pobliicionesde 50 000 ha

bitantes en adelante 0 30 
En las restantes 0 15 

1 12 

0 60 
0 30 

25 

15 
6 

Eesetts 

Por cada caballería destina
da al arrastre, relevo y repuesto 
se pagarán: 

En Madrid y Barcelona... . 12 
En poblaciones de más de 

50.000 habitantes , 7 
En las demás 3 

NOTA. Cuando una Empresa 
de tranvías utilice para su ser
vicio algún trozo de la línea ó 
trayecto perteneciente á otra, al 
liquid«r la cuota de la primera 
se contará para el pago dicho 
trayecto como si formara parte 
integrante de su línea. 

OTRA LasEmpresasque pro
duzcan fluido eléctrico destinado 
á la tracción desús tranvías, sal
gan ó no del término municipal 
donde éstos tengan su residencia, 
tributarán, en equivalencia de 
la tracción de sangre, por el 
epígrafe 178 de la tarifa 3 .* 

(Vé'.se la nota 2 . a de dicho 
epígrafe.) 

121. Alquiladores de caba
llos para paseo. 

Pagará oada uno 33 
A. 122- Alquiladores de velo

cípedos. Pagarán: 
En Madrid y Barcelona... . 375 
En poblaciones de más de 

40000 habitantes 200 
En las de 20.000 á 40.000 

habitantes 100 
En las demás 50 

123. Tranvías ó caminos de 
hierro dedicados al transporte 
de minerales desde el estableci
miento mismo á otros puntos. 

Pagarán, cuando la tracción 
se haga á vapor, por me 
tro lineal de vii 0 064 

Los mismos, cuando la trao-
ción se higa por caballe
rías 0 050 
Lavaderos públicos 

124. Los de lana no anejos á 
fábricasi de la industria lanera. 
Pagarán: 

Por un mes 86 
Por dos meses 160 
Por tres meses 288 
Por más de tres meses 460 

125. Los de ropa. Pagarán: 
Porcada banca . . . . 1 15 
Porcada 1'25 metros linea

les en los lavaderos co
rridos 1 15 

126. .Los de vapor para toda 
oíase de ropa. Se pagará: 

Por cad<* caldera 178 
Varia» industrias 

127. Almacenes ó depósitos 
para la custodia y conservación 
de mueble*, alfombras, esteras 
y cualquiera clase de efectos. 

Posotas 

Pagará cada uno por irredu
cible 

128. Acarreos ó transporte de 
minerales, carbones ó cuales
quiera otros productos por ca
bles aéreos. 

Pagarán por cada or.baüo de 
vapor -le 75 kilográmetros que 
emplee en la tracción 

129. Bazares en que se ven
de al por menor artículos de co
mercio comprendidos en la tari
fa 1." en la forma que expresa 
el art. 18 del Reglamento. Para 
la Ojaoión decnotns de estos ba
zares se deberán determinar 
cuantos concepios industriales, 
de los diez que existen en el oua-
dro de bases de la tarifa 1. a á con
tinuación de los dos primeros, 
contiene el establecimiento, y exi
girse prtr cada uno de ellos, co
mo cuota, la • cantidad fija que 
resulte de dividir por 10 la su
ma de los tipos de imposición 
que siguen á los dos primeros 
del cuadro, atendiendo en oada 
caso á 1 i respectiva base de po
blación. 

130. Empresarios ó contra
tistas con el Gobierno para la 
explotación de almadrabas. 

Pagará por cuota irredu
cible 

131. Pozos de nieve. 
Se pagará por oada uno: 
En Madrid y Barcelona.. . . 
En las demás capitales de 

provincia 
En las demás poblaoiones.. 

Los dueñas de pozos que fi
guren en la matricula tendrán 
derecho á hacer ventas de nieve 
ó hielo en las condiciones que el 
Reglamento señala á los fabri
cantes de la tarifa 3 . a 

Los establecimientos en que 
se sirven helados, que tengan 
para su exclusivo servicio y sin 
venta para el público ni para 
otros establecimientos un solo po
zo ó depósito de nieve, pagarán 
el 25 por 100 de la ouota que les 
oorresponda, según la población. 

Las cuotas sen liadas en 
este número son irreducibles. 

132. Aljibes ó depósitos de 
aguas potables. 

Pagará cada uno 
133. Cabrestantes ó grúas 

de vapor que trabajan en los 
puertos de mar y ríos navega
bles para alijo de las mercan
cías 

Pagará cada uno: 
Eu poblaoiones do más de 

40 000haDiUntes 
En las de 20.000 A 40.000 ha

bitantes 

150 

40 

400 

386 

192 
78 

162 

354 

128 
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Pe»»tan 

En las restantes 64 
134. Los mismos ú otros apa

ratos movidos á mano: 
8 e pasrarA por cada nno: 
En Baroelona 66 
En poblaciones de más do 

40.000 habit untes 62 
En las de 20.000 a 40 000 ha

bitantes 40 
En las resumes 26 

136. Vendedores de leche de 
•aoas oon establo para el gana
do. 

Por oada vaca: 
En Madrid y Barcelona.... 32 
En poblaciones de 100.000 6 

más habitantes. 26 
fin idem de 40.00C ó más, sin 

l lagar A i m uro 20 
En idem de 16 000 ó más, sin 

llejrar A 40 000 15 
Contribuirán por este conoeptolosdue 

fios de esta clase de ganados que en las 
capitales de provínola y puertos 6 pobla
ciones de más de 16.000 habitantes ex
ploten esta industria sin dedicar aquéllas 
ftl auxilio de la agricultura, en cuyo úl
timo caso seguirán contribuyendo, como 
lo están actualmente, en los respeotivos 
amillaramientos de la riqueza pecuaria. 

(Se continuará)  • 
Qobierno Civil 

Instrucción pública 
Habiéndose dispuesto en el art. 85 del 

Reglamento oreanioo de primera enseñan

za, qne en toda localidad en que exista 
Escuela completa se establezca Escuela 
n octnrnadeadnltos, recuerdo esta obliga

ción á los Sres. Alcaldes de esta provin

cia para que incluyan en el presupuesto 
municipal que ha de regir en el año de 
1900 la gratificación que ha de abonarse 
al Maestro por este servicio, que no será 
menos que la cuarta parte del sueldo, y 
la oantidad para alumbrado y material 
necesario á los alumnos, que debe ser la 
cuarta parte de la gratificación. 

Madrid 22 de Agosto de 1900 =E1 r 0 

bernador, Conde de Toreno. 
86.186. 

Tesorería ds Hacienda 
' c la provincia dz ¡Madrid 

De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 142 de la Instrucción para el ser

vicio de la reonudación de contribuciones 
ó impuestos del Eattdo, y el procedi

miento contra deudores á la Hacienda 
de 26 de Abril último, aprobada por 
Beal deoreto de igual fecha, esta Teso

rería invita á los contribuyentes que 
£ continuación se expresan á fin de que 
en el preciso término de diez dias, conta 
dos desde la publicación de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
comparezcan en el Negociado correspon

diente de la oficina, con objeto de ser no

tificados en legal forma del procedimien

to instruido á los ni:>r.( a y hacerles en

trega de las cédulas remitidas con tal 
objeto por las respectivas Tesorerías de 
Hacienda, toda vez que so ignoran las 
s e ñ a s de sus domicilios en esta corte; 
previniéndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á las disposiciones vigentes. 

Provincia de A vila 
D. Juan Bautista Elisa y Vergara. 
Excmo. Sr. Marqués de Sardoal. 

Provincia de Soria 
D. José Montijano. 

Provincia de Valencia 
D. Ceferino Alfaro Ruiz. 
Herederos de dofia Manuela Clavijo. 
Madrid 18 de Agosto de 1900 = El Te

sorero, Moisés Aguirre. 
85.106. 

Por la Delegaoión de Hacienda, se ha 
prorrogado el plazo de la recaudación 
voluntaria del trimestre oorriente hasta 
el día 10 del mes entrante. 

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de 
los interesados. 

Madrid 21 de Agosto de 1900 — El Te

sorero de Haoienda, Moisés Aguirre. 
85.—122. 

PRIMER TRIMESTRE DE 1900 

Contribución industrial accidental 
Por el Tesorero de Haoienda de esta 

provinoia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

«De conformidad con lodispursto en el 
artículo 60 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro incursos en el pri

mer grado de apremio y recargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubiertos, 
á los contribuyentes sujetos á dicha tri

butación en Madrid que pertenece á la 
zona primera y segunda y que resultan 
incluidos en la relación precedente. 

En cumplimiento del articulo 61 de la 
misma Instrucción, publiquese esta pro

videncia en el B. LETÍN OFICIAL de la pro

vincia y entregúense ala acción ejecutiva 
los respectivos valores, previos los requi

sitos correspondientes.» 
Lo que se hace público en conformi

dad de lo prevenido en d i c h o art 51. 
Madrid 20 de Agosto de 1900. = El Te

sorero de Huticndu, Moisés Airuirre. 
85.—121. 

D. Alberto Domínguez, agente ejecu

tivo de la tercera Zona do la capital . 
Hago saber: Que e.t el expediente de 

apremio que por débito del segundo tri

mestre de la contribución industrial se 
sigue por esta Agencia contra D. Laurea

no López, he acordado por providencia 
del día de hoy la venta en pública subas

te de los bienes qne le fueron embargados 
y se detallan á continuación: 600 kilos 
albayalde plomo, 600 pesetas. 

La subasta tendrá lugar el día 24 del 
corriente mes, y diez y media horas de su 
mañana, en el despacho de esta Agencia, 
calle del Carmeo, uúm. 34. prim ro. 

Será postura admisible la que cubra 
los dos tercios del justiprecio. Si transcu

rrida una hora no se hubiere hecho pro

posición alguna, se prorrogará la subas

ta por término de media hora durante la 
cual se admitirán proposiciones por el 
débito, recargos y costas. 

Los objetos embargados se hallan de

positados en la calle de las Veneras, nú

mero 7,tienda. 
Lo que hago saber al público • onvo

cando licitadores. 
Madrid 20 de Agosto de 1900 = Alber

to Domínguez. 
85. —123. 

Луипгзлие utos 
nndrid 

Secretaria. 
Celebrada y declarada desiertapor fal 

ta de licitadores la anterior subasta anun 

oiada para la enajenaoión del solar nú

mero 12 con fachada á la calle de Sagas

ta, que formaba parte del terreno que oou> 
pó el antiguo corral de limpiezas de la 
Villa, el Excmo. Sr. Alcalde, por su deore

to de 6 del aotual.se ha servido dispo 
ner se anuncie nueva lictaoión bajo los 
misinos tipos, pliegos de condiciones y 
modelo de proposición que figuran inser

tos en la Gaceta de Madrid y en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provino!* de los días 20 
y 23 de Abril de último respectivamente 
y qne se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría (Negooiado 8.ft), de onoe á 
una do la tarde todos los días no feriados 
que median hasta el del remate. 

En su consecuenoia, se celebará nue

va subasta el día 20 de Septiembre próxi. 
mo, A las cuatro de su tarde, en la sala de 
remates de la 1.* Casa Consistorial, Plaza 
de la Villa, 6, bajo la presidencia del 
Exorno. Sr. Alcalde ó en quien al efeoto 
delegue. 

Lo que se annnoia al públioo para su 
conocimiento. 

Madrid J7 de Agosto de 1900 = El Se

cretario, Francisco Ruano. 84.—47. 

Tenencia de Alcaldia del distrito de la 
Latina 

D. Faustino Niooli Nizza, Teniente de 
Alcalde del distrito de la Latiaa. 

Hago saber: Que D. Eugenio Dome

nech proyecta instalar un electromotor 
de medio caballo de fuerza en el taller 
de carpintería de su propiedad, sito en la 

oalle del Nuncio, núm. 4. y oon destirj c. 
al movimiento de una aserradora. 

Lo que en coplimiento de lo preveni

do en el art. 294 de las Ordenanzas mu

nicipales, se anuncia al público eco e j 
fln de que las personas que se crean per

judicadas oon dicha instalación expon

gan por escrito ante esta Tenencia d \ \ . 
baldía y «ormino de quince días lo qne 
tengan por oonveniente. 

Madrid 16 de Agosto de 1900—Faus

tino NÍool¡.=P. S. M. El Secretarlo, J . 
Franoieoo López. 84.79. 

Tenencia de Alcaldía del distrito de 
la Latina. 

D. Faustino Niooli Nizza, Teniente Al— 
oalde del distrito de la Latina. 

Hago saber: Que D. Antonio Maldona

do proyecta instalar en los sótanos de la 
оава núm. 4 de la Carrera de San Fran

cisco un electromotor de fuerza de cinco 
caballos y cinco máquinas oon destino á 
trabajos de ebanistería. 

Lo que en cumplimiento de lo prve

nido en el art. 294 de las Ordenanzas mu

nicipales se anuncia al público con el fia 
de que las personas que se orean perjudi

cadas con la referida instalación expon 
gan por escrito, ante esta Tenenoh de 
Aloaldia y término de quince días, lo que 
tengan por oonveniente. 

Madrid 18 de Agosto de 1900. = Fausti

no Nico i .=P. S. M. El Secretario, J. Fran

cisco López. 
8480 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID C O N T A D U R Í A . 

Balance de las operaciones verificadas en esta Corporación desde í.° de Enero de 
1ÍX)0 hasta el dia de la fecha. 

I N G R E S O S 

1 
2 
3 
4 
6 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

13 

Rentas y ceus09. 
Portazgos y barcajes , 
Donat ivo» , ' l egadosymaulas . . . 
Repartimiento provincial 
lustmcoión pública , 
üenetícencia • 
Ingresos extraordinarios 
Arbitrio* especiales 
Emprést i to». . 
Enajenaciones • 
Resultas 
Movimiento de fondos ó suple

mentos 
Reintegros 
Valores 4 pagar 
Ampliación ••* 

TOTAL 

1 
2 
8 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

15 

P A G O S 

Administración provincial 
Servicio* generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Boneticencia 
Cor» ecciou pública 
Imprevistos 
Nuevo» Establecimientos 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gatos 
Resultas 
Movimiento de fondos ó suplo 

«nentos 
Valores a cobrar 
Ampliación 

Kxistertciaen Cafa. 

ТОГ AL 

I S Q O 

P r t s n p u e s l o Operación*» 

54.776 92 
» i 

12.571 53 
» 

•i 383.986 20 2.080.168 15 

912.736 81 493 019 66 
> 2 282 38 

61.430 23.437 50 
1.326 724 • 

> 1.309 542 67 j 

> > 
> 615 20 
> 
i 46.906 86 

J 

6 739.653 93 3 968.543 95 

391.66$ 160 121 43 
137 923 70 115 81 
238 2Hti Вб 104 593 67, 

2.062.413 72 410.757 371 
41.799 1Г> 578 82 

3 650 117 46 2.144 846 
75 053 27 24 000 
15.000 5 319 61 

> 6 962 50 
197.432 93 105 285 10 

2 000 » 
47.605 2fi 547 96 

» 176.486 54 

> 
> 

• 
52.536 89 

6.739.336 64 3.302.151 20 

666 392 75 

3 968 543 95 

D I F E R E N C I A S 

2.282 38 
> 

> 

1.809.big 67 

* 

6*15.201 

46 906 86 

F.n menot 

42.205.39 
» 

2 803 818 05 

419 717 15 

87 95)2 60 
1.826 724 

4 130.457 09 

. ' .771.109 98 

6 11Г.2 50 

176 486 54 

52 536 89 

131 574 57 
67 807 69 

133 702 58 
651 6ú6 35 

26 220 16 
485 271 4« 

51 053 27 
9.680 39 

» 
02 147 83 

¿ 000 
22 057 04 

235 985 93 3 673 171 36 

8.437.ia
r

} 43 

84.77. 
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AÑO I fATURAIJ D E lftOO 

Balóme* de las operacione$ verificadas 
en el tnt-8 de Julio de 1900 

Ingreso* PtoB. cts. 
1 Beotjm y censon ,4.994 16 
J Portazgo* y barcajes » 
% Loaatjvoa, logados y man

das » 
4 Repartimiento provincial . . 843.{>2f, '.ID 
5 Instr'ooióa pablioa » 
fl Bcne"' cencía llí) 7H0 3ó 
7 InpreH"8 o T i r n o r d i n a r i o a . . . » 
8 Arbitro* espei¡..U-s » 
9 Empréstitos 950 

10 Enajenaciones.. > 
H Resultas 8 465 86 
12 Movimiento de fendos ó s u 

plementos > 
13 Reintegros 37 50 

Existencia en fin del mes 
anterior 727.033 83 

TOTAI 1 198 828 68 

Pago» 
1 Administiación provincial. 34 634 63 
2 Servicios espaciales 17 704 
3 Obras obligatorias 16 627 95 
4 Carg¡ B 108 295 53 
5 Instrucción púlil-ca 4 091 tfi 
6 Beneficencia 289 427 12 
7 Corrección pública 5 000 
8 Im| revistos -. • . 187 50 
9 Nuevos restablecimientos.. 3 899 

10 Carretera 19.388 13 
11 Obras diversas > 
12 Otros gast.ns 4 388 06 
13 R« sultaa 28 942 85 
14 Movimiento de fondos ó su

plementos > 
15 Ampliución » 

532 425 93 
Existencia eu Caja 666 392 75 

TOTAI 1.198 828 68 

Madrid 31 <le .lu i-, de l 9 0 0 . = E l De
positario, Fránoifcb Angustio. 

84. -78 . 

Prosee acucíales 
Juzgsi L«s militares 

GEKÓNÁ 
D. Néstor Bruna Martínez, segundo 

Teniente del R g'u.ii-nto Infantería de 
San Quintín, ruin. 47 y Juez instructor 
nombrado pan. instruir un expediente de 
inutilidad al soldado .Salustiano Rabosa 
Tolosa. 

Por el presenta edioro hajro saber al 
individuo antes pitado que se presen 
te en el Gobierno Mi uur de ln plaza de 
Madrid para enterarle de asuntos que le 
interesan. 

Gerona 10 de.»» <• de 19O0.=El se-
gundo Teniente dúo/ instructor, Néstor 
Bruna. 

79 . -876 . 

BUKN v VISTA 

l). Hannol del VaHe y Llano, Juez 
de primeru irsti' DC > «te instrucción del 
distrito de Boenav * N tifl -sia uorte. 

Por la presente ^>,o, llamo y emplazo 
»1 procesado Juan MM»«»».IH Pastor Alio, 
natural del Ard< • 11«»)» Ü 'J Ü d e P e * 
dro y de Frtn.cl n .u i ir . uta y cuatro 
•nos de eda«i y á> <!>••> herrero/, haiián 
dose <•, .¡ifío <•<>• fíatl S.añ Pedro Kstella, 
<lo.e habitó en la c> ll» vit Oid, número 4 
«iuplioado, pilnoip i , quierda, ignorán
dose su domicilia y i» t-nl paradero, paia 
*Jne en término de Jl« / días, contados des

de el siguiente al en qne esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el Fa-
lacio de los Juzgados, calle del General 
Castalios, con el objeto de prestar decla
ración indagatoria en el sumario que ins
truyo contra el mismo por fabrlcaoión de 
moneda falsa, apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo & 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, prooedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
sefias personales s<n: estatura regular, 
delgado de carnes, moreno, con bigotene-
gre muy poblado algo canoso, y de hom
bros suchos y altos, vistiendo de artesano 
facultando al Sr. Jur-z para ratificaren 
tiempo hábil la prisión por estar decreta
da por auto de 23 de Junio próximo pa
sado, y en el coso de ser habido lo pongan 
á mi disposición estando decretada su 
prisión provisional comunioada sin' fianza 
hasta Ahora. 

Madrid 28 de Julio de l900.=Mannel 
del Val le .=£1 Escribano, Antero Martin 
Insansti. 

78.—841. 

HOSPICIO 
D. Ensebio Martín y Ruiz, Juez de pri

mera instancia y de instrucción del dis
trito del Hospicio de esta corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
A José Pierí Moreno, de treinta y ocho 
afios de edad y de oficio relojero, para que 
en tér mino de diez dias, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Qaceia de Madrid, comparez
ca en mi Sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de prestar declaración 
indagatoria en causa por hurto, apercibi
do que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biese lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to 
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la polici» judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas se
ñas personales son: pe¡o castaño, ojos par-
dos, color bueno, bigote negro, estatura 
regulur, algo cargado de espaldas, traje 
negro, zapatos de lona y sombrero de pa-
j i. y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en. la Prisión Celular. 

Madiid 27 de Julio do 1900 =Eusebio 
Martin Ruiz.=El Escribano, Justo Na
varro. 

78.-844. 

LATINA 
En virtud de pn videncia del señor 

Juez de primera Instancia ó instrucción 
del distrito de la Latinade esta corte, dic
tada en el dia de hoy en el sumario que 
so instruye por lesiones que safre Sinfo-
rosa Olandx y Saaz, se oirá al marido de 
la misma, cuyo paradero y domicilio se 
ignora, para para que comparezca en su 
Sala audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco dias, conta
dos desde el siguiente al en que este edic
to fuere Inserto en los periódicos oficiales 
oon objeto de ofrecerle el expresado su
mario, bajo apercibimiento de ser decla
rado incurso en la multa con que 
se le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligar
le á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 2 de Agosto de 190O.=V.° B.° 

=Rnb io .= El Escribano, Liccnoiado Ma
nuel Cobo Canalejas. 

79.—871. 
UNIVERSIDAD 

En virtud de providenola diotada en 
11 del corriente mes por el Sr. D. José 
Sebastián Méndez y Martín, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta corte en los autos de abin-
testato de doña María Casilda de Pereda 
Vivanco, de ochenta años de edad, natu
ral de Espinosa de los Monteros, provin
cia de Burgos, hija de D. Pío Pereda 
Vivanco y doña Maria Gutiérrez Solana, 
de estado viuda de D. Matías Diego Ma-
drazo y veoina de esta corte, se hace sa 
bor el fallecimiento intestado de dioha 
señora ocurrido el dia 5 de Febrero últi
mo, llamando por segunda vez á los que 
se consideren con derecho á su herencia 
para que comparezcan á reclamarlo an
te este Juzgado en término de veinte 
díA8, bajo apercibimiento de que de no 
comparecer les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Y se advierte que so ha personado re
clamando la herencia D. Saturnino de 
Pereda Vivanco, primo segundo de la 
oausante. 

Madrid 13 de Agosto de 1900 =V.° B.° 
= E1 Ju».'Z de primera instancia. Méndez. 
= EI Escribano, Por mi compañero señor 
González Bernabé, Esteban Uuzueta, 

8. - P . 
ALCALÁ DE HENARES 

Por la presente cédula y en virtud de 
providencia dictada por el Sr. Juez de 
Instrucoión de esta oindad y su partido, 
en la causa que se sigue por haber des
aparecido una verja de hierro de la se
pultura d¿ segunda clase perpetua, zona 
de párvulos, cuartel 45, martzana nove
na, letra B. del Cementerio Católico del 
Este, y en la que fué inhumado el cadá
ver de la niña María Sánchez Palacios f 

se cita á Julián Marino, Hipó ito García, 
Teodoro Olemadas, Santiago Aldea, Fio 
rentino Ortega, Saturnino Ztmorano. Ju
lián Ontalva, Isidoro Malarria, Vicente 
Lorences, Miguel Salas, Gervasio Chiloe 
ches, Hilario Sánchez, Nioanor Herranz, 
Felipe Paredes, Telesforo Velasco, Esta
nislao López, Franoisco Lema, Saturnino 
Barrientos, José Fernández, Jerónimo 
Tolosa, Ricardo Fernández, Genaro del 
Molino, Francisco Serrano, Julián Espío, 
Anastasio García, Franoisco López, 
Francisco Peña, Gumersinda Sanz, Ma
nuel Montero, Anonio Cobo, Jesús Peí áez i 

Manuel Paredes, Sandalio Serrano, Ma
nuel Alvarez, José Jiménez, Juan Tomi-
co, Donato Domínguez, Miguel Muñoz, 
Hilario Gonzalo, Ignacio Lema, Ricardo 
Hernández, San'iago Aldea, Justo Hie. 
rro, Nicolás Baño, Cesáreo Peñaranda, 
Cesar Martínez, Hilario Sánchez, Salva
dor Manco, Narciso Ibáft-íZ, Pedro Fer
nández Moreno, Pascual González, Alber
to Corazón, Cándido Clemente, Eduardo 
González, José Bonzas, José Santana, 
Juan Orgaz, José Antonio Gonzlez, An
tonio Menéndez, Antonio Retuerta, Anto
nio Rodríguez, José Sanz Benltez, Dio
nisio Trias, Antonio Cordero, Ángel Es-
oanerano, José Hernández, Jerónimo To
losa, Facundo Ampu'Üa, Teleíforo Velas
co, Facundo Alonso, Estanislao García• 
Florencio Aldea, José Jiménez, y Anas» 

, tasio García; operarios que trabajaron en 
i dicho Cementerio durante los ejercicios 

de 1896 97. 1897-98 y el aDo 1896.y cu
yos domicilios se iguoran, para que en e) 

término de ooho dias á contar desde la 
inserción de esta oédula en el BJIKTIN 
OFICIAL de la provincia, oomparezcan en 
este Juzgado á prestar deolaración en 
dicha causa. 

Aloalá de Henares 80 de Julio de 
1900.-=E1 Esoribano, Paaoual Moreno, 

78.-846. 

Juzgados municipales 
BUENAVBT\ 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, l l a m a y 
emplaza á Antonio García Gonzál *z, que 
dijo vivir en la calle de la Ballesta, núm.4, 
y en la aotualidad se ignora, para que en 
término de nueve dias comparezca en di
cho Juzgado, sito en la calle de Belén,nú
mero 2, piso segundo, á responder de lo* 
cargos que le resultan en el juicio de f 
tas núm. 1,041 que pende en este Juzga
do por lesiones al mismo; apercibido que 
d i no verificarlo le purará el perjuicio A 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 6 de Agosto de 1900 =V.° B.° 
=Ricnrdo Maya.=EI Seoretarlo. Licen
ciado Mario Serratacó. 

81.—947. 

INCLUSA 
En virtud de providencia dictada ¡por 

el Sr. Juez municipal de este distrito de U 
Inclusa con fecha dehoy.secita por el pre 
senté á Aurora Velasco Martin, pira que 
el día 13 de Agosto venidero, á las di<z d-i 
la mañana, comparezca ante esta Au lien* 
cia, sita Esgrima, núm. 7, priuoipal, á ce
lebrar un juicio de f i l i a s . 

Y con el fin de qn« sea inserto el edic
to anterior en el BOLETÍN OP CIAL de «sta 
provinoia, expido el presente en Ma !rid 
á 14 de Julio de 1900 = V C B °=Pampi-
llón.= EI secretario, Francisco Alvurez 
de Lara. 

72 —639. 

En el expediente de juicio de faltas se
guido en este Juzgado contra Eduardo 
Lamarque y Hermenegl'da Labajos, se ha 
dictado la sentencia ouya parte disposi
tiva dice así. 

Fallo: Que oondeno á Eduardo Lamar-
que Ruiz y Hermenegllda Labajos Cue-
vus, á la pena de oinoo dUs de arresto y 
costas á cada uno en rebeldía. 

Y oon el fio de que sea inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta prov.ncia, para 
justificar el filio inserto A Eduardo L •.-
marque y Herratnegilda Lab«jos, exoi lo 
el presente en Madrid á 11 de Julio de 
1900 =V.° B.°=Pampillón.=El Secreta
rio, Franoisco Alvarez de Lara. 

71.-608. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal de este distrito do 
la Inclusa oon fecha d^ hoy, se cita por 
el presente á Antonio Quirós Garrido pa
ra que el día 13 de Agosto próximo, á las 
diez de la niafinna, comparezca ante esta 
audiencia, sita Esgrima, nú n 7, princi
pal, á celebrar un juicio de faltas. 

Y con el fin de de que sea inserto el 
edloto anterior en el BOLKTÍN OFICIAL de 
esta provinoia expido el presento. 

Madrid 17 do Julio de 1900 =V.° B.° 
=Pampillón. =El Seoretario, Francisco 
Alvarez de Lura. 

72.—638. 

http://dehoy.se


4 Viernes 42i de Agosto de 1900 

En vtrtud de providencia dictada por 
el Sr. Jaez municipal de este distrito de 
la Inclusa eon fecha de hoy, se cita por 
el presente á Damiana Domínguez para 
que el día 31 de Agosto próximo, A las 
diez de la mañana, comparezca ante esta 
Aadioncia, aita Esgrima, 7, principal, á 
celebrar un juicio de faltas. 

T con 'i ii de que sea inserto el edicto 
anterior en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente en Madrid 
á 30 de Julio de 1900.=V.° B.°=Pampi-
ilón.j=El Secretario, Pranolsco Alvarez 
de Lara. 

78 . -855 . 

Universidad literaria de Salamanca 
Junta de los Colegios Universitarios 

Habiendo de proveerse por oposición 
una beoa para la facilitad de Filosofía y 
Letras, dos para la de Ciencias, sección 
de fisíca-quíraica, una para la de Dere
cho y ana para la de Medicina, pertene
cientes a los antiguos Colegios mayores y 
A la Institución en común de los u n i v e r 
sitarios de esta ciudad, I09 jóvenes que 
deseen optar á ellas dirigirán sus solici
tudes documentadas á la Presidencia de 
esta Junta, dentro del término de un mes, 
á contar desde la publicación en la Ga
ceta de Madrid del anuncio presente, que, 
para mayor publicidad, se insertará 
t imbióo en los Boletines ándales de las 
provincias. 

Los ejercicios darán principio en esta 
Universidad el día 17 de Septiembre pro-
ximo venidero, a la hora y en el local 
que se anunciarán previamente en el ta
blón de edictos de la Escuela; y las con
diciones para tomar parte en ellos, asi 
como la naturaleza de los mismos y los 
prinolpales derechos y obligaciones de 
los que faeren agraciados, son los que se 
detallan en los artloulos del Reglamento 
de la Institución qae á continuación se 
copian: 

Art. 3.° Las peusiones de los Colegios 
serán excln8ivamente para las carreras 
universitarias que determinen sus funda
ciones, y para los estadios de segunda 
enseñanza que preparan á las mismas; y 
tanto éstos como aquéllas se seguirán 
precisamente en Salamanca, ouando pue 
dan cursarse con valor aoadémioo en los 
Establecimientos de enseñanza de dicha 
ciudad. 

Art. 13. Para ser admitido á la opo 
8íoión se requieren las condiciones si 
gaientes: 

x 1.* Ser español, hijo legitimo, oatóli 
co y de buena conducta moral y religiosa 

2.* Ser Bachiller con nota de sobresa 
líente en el ejercicio, por lo menos, de la 
sección á que corresponda la beca, y no 
tener nota alguna de suspenso en ningu 
i a de las de seganda enseñanza. A los 
aspirantes á las becas de Teología que 
hubieren hecho en Seminarlo los aludidos 
estudios, no se les exigirá el grado de 
Bachiller; pero deberán tener una terce 
ra parte de notaa de meritissimus y nin 
iruna de suspenso en los propios estudios 

Art. H . Los ejeroioios de oposioión 
serán tros: 

El primero consistirá en contestar de 
palabra á tres preguntas saoadas á la 
>uerte de cada u n a de las asignaturas de 
asegunda enseñanza, correspondientes 

a la sección respectiva. 
El segundo, en desarrollar por esorlto, 

sin libros y con aislamiento de tre9 horas, 
un tema propio de segunda enseñanza, 
que será el mismo para todos los oposito
res de la secolón; y 

El tercero, en verlfloar, por esorito 
también y con aislamiento de dos horas, 
un ejercicio práctico, oonsistente en una 
tradneoión de latín para los opositores en 
la 8ecoión de Letras, y en la resolución 
de un problema d9 los estudios correspon
dientes á la de Cíenoias para los oposito
res en ésta. 

Para el ejercicio segundo se distri-
huirán los opositores en ternas, hacién
dose observaciones mutuamente los as
pirantes de oada una, y para el ejercicio 
tercero se permitirá á los opositores en 
Letms el uso del Diccionario, y se pro
porcionarán á los de Ciencias los útiles, 
instrumentos * objetos que les faeren ne
cesarios. 

La formación de programas, duración 
de los notos y oarftcter en general de to
dos los-ejercicios, quedarán en cada caso 
á la prudente discreción del Tribunal que 
juzgue las oposiciones, teniendo en cuen
ta los fines de las mismas y las condicio
nes de instrucción en que se supone á los 
aspirantes. 

Art. 16. Los ejercidos de los oposito
res serán calificados primeramente por 
su mérito nb3oluto para la aprobación ó 
reprobación de los mismos, y luego por 
el mérito relativo entre los aprobados, 
formándose al efecto en cada sección una 
lista numerada. 

Art. 17. Las beoas recaerán precisa
mente en los que ocupen Jos primeros nú
meros de estas listas en relación con bis 
vacantes; y si algunos de I03 que hubie
ran de tener beca dejase por cualquiera 
causa de posesionarse de ella, será lla
mado i reemplazarle el número siguien
te que hubiese solicitado la vacante. 

Asimismo, si a'guno délos aspirantes 
agraoiados no se hallare matriculado en 
la Facultad de su beca, y la época en 
que se verificasen las oposiciones no fue
se ya hábil para hacerlo, se lo reservará 
Iu beca hasta el curso siguiente. Faera 
de este caso, el agraciado que en el plazo 
de cuaren'a y cinco días no se presenta
se á tomar posesión de su beca, sin haber 
obtenido prórroga para ello, se entende 
rá que la renuncia. 

Art 18. Para entrar en posesión de 
las beoas de los Colegios mayores es con-
dioión precisa hallarse matriculado en la 
Facultad correspondiente; y si ésta exis
tiese en la Universidad de Salamanca, 
hacer en ella la matrioula, ó trasladarla 
antes de la posesión. 

Art. 33. Los beoarios de los Colegios 
mayores tendrán los derechos siguientes: 

1.° El de disfrutar la pensión á las be
cas en general (actualmente es de dos 
pesetas diarias) por el tiempo necesario 
para hacer los estudios de la Licenciatu
ra en la Faoultad que oursen, con suje
ción á lo que se prescribe en el art. 7.° 

2* El do que se les costee por la Ins
titución el título de Licenciado en la Fa
oultad de su beca, siendo sólo de su cuen
ta los derechos de expedición y sello 
cuaudo obtuvieren este grado con nota 
de Sobresaliente, y hubieren ganado con 
igual nota las tres ouartas partes de las 
asignaturas de su carrera. 

3.° El de ser pensionados oon cuatro 
pesetas diarias durante los nueve meses 
de curso para hacer los estudios del Doc
torado en la Universidad Central, si, 
además de hallarse en el caso anterior, 

prueban tener conocimientos del idioma 
francos y de otra lengua viva, 

4.° El de que se les costee por la Ins-
tituoión el título de Doctor en igual firma 
que el de Licenciado, cuando obtengan 
la nota de Sobresaliente en las asignatu
ras de este periodo y en los ejeroioios del 
grado; y 

5.° El de ser subvencionados oon la 
sama de ouutro mil pesetas para haoer ] 
un viaje científloo al extranjero, ouyA 
duración no baje de un año cuando hayan 
obtenido el título de Doctor, según el oa-
so anterior, y prieben, además tener co
nocimiento suficiente del idioma del paÍ3 
á donde pretendan ir para haoer el viaje 
con provecho. 

Art. 34. Las obligaciones de los beca
rios de estos Colegios serán: 

1.* Matricularse oportunamente en las 
asignaturas en que deban hacerlo. 

2.* Asistir puntualmente á sas clases 
y hacerlo oon aplicación y aprovecha-
mien to. 

3.* Examinarse de las asignaturas de 
su matrícula ea los ordinarios de Junio, 

4.* Verificar sus grados dentro del 
curso mismo en que terminen los estudios 
de cada período. 

5. a Demostrar, en la forma que para 
cada caso se establezca, los resultados 
de su viaje al extranjero cuando lo h i 
cieren. 

Art. 39. Todos los becarios residentes 
en Salamanca presentarán en la Secreta
ria de la Institución, dentro de los prime, 
ros quince días del mes de Octubre, las 
matriculas de las asignaturas que les co
rrespondiere cursar en el año. Los resi
dentes fuera acreditarán por medio de 
certificado de la misma circunstancia, no 
incluyéndose en nómina n í a unos ni á 
otros mientras así no lo verifiquen. 

Art. 40. Los becarios residentes en 
Salamanca dejarán, asimismo, en la Se
cretaria de la Institución nota dei domi
cilio en que habiten, y podrán ser obliga
dos á cambiarle, si no vivieren con sa fa
milia, cuando así lo crea oportuno la Au
toridad encargada do vigilar inmediata
mente su conducta. 

Salamanca 7 de Agosto de l90O.=El 
Rector de la Universidad, Presidente, 
Dr. Mames Esperabé Lozano. = El Vocal 
Secretario, Dr. Salvador Cuesta. 

85.—111. 

1900,=E1 Comisario de guerra, Juan de 
Oscáriz. 

8 5 . — 1 2 6 . 

Compañía gsusral ds E s p á n t a t e 
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración de la Compañía general de Es-
pentáculos, se convooa á Junta general 
extraordinaria de señores accionistas 
para el día 1.° de Septiembre próximo & 
las cuatro de la tarde, en el nuevo áom\ 
cilio de la Sociedad, calle del Marqués 
de la Ensenada, núm. 8, debien lf> adver
tir que solamente podrán concurrir á I* 
reunión oon voz y voto, quienes justifl -
quen poseer un mínimum de di»z accio
nes en la Compañía y depositen los tfta -
las que las representen en poder d^l Pre
sídeme de la misma durante todo el dfa 
anterior al señalado para la J u m i , los 
ouales les serán devueltos Inmediatamen
te después de terminado el acto. 

Madrid 20 de Agosto de 1900.=EI 
Presidente interino, José Z-iragüeta. 

7 . - P . 

Comisaría de guerra de Alcalá de Henares 
El día 30 del corriente mes se cele

brará concurso de oompras en el Hos
pital Militar de este Cantón, A las 
diez de la mañana, para la oompra de 
70 litros de aceite de primera clase, 70 
litros de aceite de seguuda, 40 kilogra-
mo3 de arroz, 20 kilogramos de azúcar 
terciada. 400 kilogramos de carne de 
vuca, 60 gallinas, 70 kilogramos de ja 
bón oomún, 150 litros de leohe de vacas, 
20 kilogramos de patatas, 20 kilogramos 
de p.nsta para sopa, 30 kilogramos de to
cino, 5 kilogramos de velas de esperraa, 
100 litros de vino oomún y 2 litros de 
vino generoso neoesarios para el mes de 
Septiembre próximo. 

Los que deseen tomar parte pre
sentarán sus proposiciones por escrito ex
presando e> precio de la unidad métrica 
de los artículos que ofrezcan vender, 
acompañando muestras de las mismas las 
ouales han da ser de primera calidad. 

Alcalá de Henares á 20 de Agosto de 

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósitos transmisibles, número* 
334.413 y 448.977 expedidos por este Es
tablecimiento en 21 de Junio de 1894 y 
19 de Febrero del año actual, f ivor de" 
doña Dolores Peña Fernández, se mun 
cia al público por tercera y úlima vez 
para que el que se cr. a con derecha á 
redamar, lo voriflque dentro -le! plazo * 
de dos mesfls, á contar desde ei d¡i l.° del 
corriente, focha de la primera inserción 
de este nnuncio en los perióJioos oficiales 
Gaceta de Madrid y B >LETIN OFICIAL de 
psta provinoia, según determina el artí
culo 9.° del Reglamento vigente d*. este 
Banco, adviniendo que, transour ido di ' 
cho plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el correspondiente duplica lo de 
dichos resguardos, anulan lo lo- primiti
vos y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad. 

Madrid 22 de Agosto do 1900 = E' Vi
cesecretario, Gabriel Miranda. 

17. 

Comisaría ds guerra da Lsganés 
El Comisario de guerra Interventor de 

Subsistencias y Utensilios militares de Lé
ganos. 

Hace saber: Que debiendo adquirirse 
con destino á las factorías militares de este 
Cantón harina de todo pan, sal, leña, ce 
bada, paja, petróleo, carbón vegetal, car
bón de cok y esparto, se pone en conoci
miento de las personas que tengan existen
cias de dichos artículos á fin de que pue
dan presentar sus proposiciones por escrito, 
expresando la cantidad que ofrecen ven
der de cada articulo, precio de la unidad 
métrica de los mismos y acompañándose 
muestras de los que se ofrezcan, á las once 
de la mañana del día 10 de Septiembre pr¿-
xímo, en la Comisaria de guerra de esta 
villa, sita en la calle de la Cantimplora, nú
mero 3 . 

Leganés 20 de Agosto de 1900. = Fran
cisco García. 

8 6 . - 1 3 5 . 

Escuela tipoiitogr.ifloa del Hospicio 
l&d T e l e f o n o IS'J 


